
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00352-00 

 
Clase de proceso: Ejecutivo de Alimentos   

 
El informe de títulos que antecede se ordena poner en conocimiento de los interesados para 
los fines pertinentes a que hubiera lugar. 
 
Conforme al informe de títulos que antecede, REQUIERASE a los interesados dentro del 
presente asunto para que adelanten las gestiones correspondientes a efectos de proceder 
con la entrega del título judicial que se encuentra consignado a órdenes de este despacho, 
con ocasión de las presentes diligencias, advirtiéndose a la parte demandante que, si a ello 
hubiera lugar, deberá allegar la correspondiente autorización otorgada por el demandado 
para que le sea entregado el título judicial. Líbrese telegrama a las partes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ  
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